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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 158 
 

 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción IV, recorriéndose las actuales fracciones 

IV a XII para ser las nuevas fracciones V a XIII, respectivamente, del Artículo 28 de la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. ……………………………………………………………………………… 

 

I a III. ………………………………………………………………………………… 

 

IV. Fomentar la eliminación de la discriminación y violencia contra las 

mujeres por razón de sus preferencias sexuales; 

 

V.  Brindar servicios especializados y gratuitos para la atención y protección 

a las víctimas de delitos, por medio de las autoridades y las instituciones 

públicas, privadas o sociales; 

 

VI. Fomentar y apoyar programas de educación pública y privada, 

destinados a concienciar a la sociedad sobre las causas y 

consecuencias de la violencia contra las mujeres; 

 

VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les 

permita participar plenamente en todos los ámbitos de la vida; 
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VIII. Promover en los medios de comunicación la erradicación de todos los 

tipos de violencia contra la mujer y fortalecer el respeto a los derechos 

humanos, su dignidad e integridad. 

 

XI. Propiciar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos 

sobre las causas, la frecuencia y las consecuencias de la violencia 

contra las mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas 

desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo de 

violencia; 

 

X. Publicar trimestralmente la información general y estadística sobre los 

casos de violencia contra las mujeres, para integrar el Banco Estatal y 

Nacional de Datos e Información sobre Casos Y Delitos de violencia 

contra las Mujeres; 

 

XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Estatal de Desarrollo de las 

medidas y las políticas de gobierno para erradicar la violencia contra las 

mujeres;  

 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en el 

marco de la eficacia de las instituciones, para garantizar su seguridad y 

su integridad; y 

 

XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos humanos y 

ciudadanos de las mujeres, mismo que deberán instrumentar las 

instituciones, los centros de atención y los refugios que atiendan a 

víctimas. 
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T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diez días del mes de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

          PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                    
                                                                                      
 
 
     DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                                              VILLARREAL 


